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Guayaquil, 10 de Enero de 2017

Señora

IRMA CARMELA ESPINOSA UVRREATEGUI
Ciudad.-

De mi consideración:

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universa
Accionistas de ia compañía VIDRIOSEGURO S.A., en sesión celebrada el día
lOde Enero de 2017 tuvo el acierto de designar a usted como PRESIDENTA de la
compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS contados desde la fecha de
inscripción del nombramiento en el Registro I^ercantli. Las atribuciones y los
deberes que le corresponden al Presidente constan en ios Estatutos Sociales de la
compañía que se constituyó mediante escritura celebrada ante el Notario Décimo
Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Germán Castillo Suárez, el 7 de octubre de 1996,
inscrita en el Registro i^ercantil del Cantón Guayaquil el tres de diciembre del
mismo año con el nombre de INDUVTT S.A.; y que fueron reformados
íntegramente por la escritura de Fusión por absorción en que Induvit S.A., absorbe
a las compañías EGLON S.A. y PROINDUS S.A., otorgada ante el Notario Vigésimo
Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el primero de
noviembre del año dos mil inscrita en el Registro i^ercantii de Guayaquil el 21 de
febrero del año 2001. Posteriormente Cambió de Denominación a VIDRIOSEGURO
S.A mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón
Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el catorce de mayo del año dos mil diez
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 06 de julio del año 2010. Luego se
fusionó con la Compañía Autoglass S.A., mediante escritura otorgada ante el
IMotario Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Alberiio Bobadllla Bodero, el
veintinueve de diciembre del año dos mil diez inscrita en el Registro Mercantil de
Guayaquil el 21 de abril del año 2011. Finalmente reformó sus Estatutos mediante
escritura otorgada ante la Notaria Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada
Cecilia Calderón Jácome, el nueve de mayo del año dos mil catorce inscrita en el
Registro Mercantil de Guayaquil el 3 de juniode 2014.

De conformidad a los estatutos sociales tendrá como atribuciones: a) Velar por la
buena marcha y administración de la Compañía, b) Presidir las sesiones de Junta
General de Accionistas, c) .Firmar, con el •Gerente-j General las actas de la junta
General de Accionista, d) Firmar en conjunto con'iehGerente General ios títulos de
acciones, :-.e) Convocar a.Junta:Genjeral-^de;;AcGionistas conforme consta en el
mismo Estatuto; f) Ejercer las demá^atribuciones 7 déberes que le conceden los
Estatutos Sociales. , !

RdSÁNGÉ^SOLgBZANO ALMEIDA
gérenteigere^i/

Guayaquil, lÓ'de j^ro de 2017
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Yo, IRMA CARMELA ESPINOSA LARREATEGUI, acepto el cargo para el cual he sido
designada
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Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:3.525

FECHA DE REPERTORIO:25/ene/2017

HORA DE REPERTORIO; 14:09

En cumplimiéntó con lo dispuesto en la ley^ el:Régistrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ; - ;

-1.- Con fecha veinticinco de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el
presente Nombramieiito de Presidente, de la Cpítipañra.YIDMOSEGURO
S.A., a favor de itólA CARMELA ESPINOSA LARREATECT
fojas 3.528 á 3.531, Registro dé Nombrámiéntós número 946^

ORDEN; 3525
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iliiSi III i lili ésai'^oya Delgado

REGISTRADOR MEReANTIL

DEL CANTON GIÍaVaQUIL
Guayaquil, 27 de enero de 20¡7

REVISADO POR:

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de cxclusivai^ésponsabilídad de Ja o el
declarante cuando esta o este provee, toda la informaciún, al tenor de lo establecido en ej,/ut.'4 de la Ley del Sistema
Nacional de Regislco de Datos Públicos. . '

DOY FE; De conformidad con elnumeral 5to. del Art 18 de
la Ley Notarial la fotocopia precedentes es iguale a la
originales que se me exhiben, quedando enmi archivo
fotocopia igual.
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